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Catacaos, 13 de noviembre de 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS

lnforme N' 816-2019-MDC-ING.EARG/GDURYST, de fecha 16 de Octubre.201 9, del Gerente de
Desarrollo urbano Rural y servicios Técnicos y el lnforme N' oo51g-2019/MDC.
noviembre de 2019, emitido por el Gerente de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

GAJ, de fecha 08 de

G':li
r',;_

Que, las Municlpalidades son Órganos de gobierno local, cuentan con personería jurídica de Derecho
Público, y tienen autonomía Política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia de
conformidad con lo establecido en el artículo 194' de la constitución política;

Que, el artículo 20", inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, señala, que dentro
de las atribuciones del Alcalde, está: Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leyes y
ordenanzas;

Que, con Resolución deAlcaldía N'255-2019-MDC/A, se resuelve el Art. 1': APROBAR el Adicional por
concepto de Mayores Metrados N"03, por un monto se St 727,798.55 (Setecientos velntisiete mil
setecientos noventa y ocho con 55/100 soles), de la obra " Meloramiento del sistema de Agua potable y
Construcción del sistema de Alcantarillado en los caseríos de la Legua , San Jacinto , Bueno,-s aiies , paló
Parado y los Olivos , Distrito de Catacaos, Provincia de Piura, én merito a lo expuesto en la parte
considerativa.

Que, ResoluciÓn de AlcaldÍa N" 287 -2019- MDC/A, se resuelve el Art. 1': APROBAR el Adicional por
concepto de Mayores Metrados, por un monto de S/130,576.13 ( Ciento tre¡nta mil quinientos setenta y se¡s
con 13/100), de la obra: " Mejoramiento del Sistema de Agua potable y constiucción del sistema del
alcantarillado en los caseríos de la Legua, San Jacinto , Buenos Aires, Palo Parado y los Olivos, Distrito de
catacaos, Provincia de Piura, en merito a lo expuesto en la parte considerativa.

Que, Resolución de Alcaldía N' 317 -20'19- MDC/A, se resuelve el Art. '1': Declarar Procedente la solicitud
del consorcio Constructor de Saneamiento del Adicional de obras por Mayores Metrados N'1, por Monitorio
Arqueológico en la obra: "Me.ioramiento del Sistema de Agua potable y construcción del sistema del
Alcantarillado en los caseríos de caserios de la Legua, San Jacinto, Búenos Aires, Palo parado y los
Olivos, distrito de Catacaos, Provincia de Piura", por un monto de S/ 161,407.56 (Ciento sesenta y un mil
cuatrocientos siete con 56/100) incluido IGV y que representa el 0.3044% del monto contractúal, ello
conforme al Art.166', 175" y 176" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del estado; D.S 350-2015-
EF

Que, mediante el lnforme N" 00518-2019-MDC.G.AJ, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, de
fecha 08 de noviembre de 2019, en su Análisis Jurídico -Normativo, señala:

2-1 Que, el artículo '194o de la Constitución Política del Perú modificado por el artÍculo único de la Ley No
30305, establece que las Municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía políiica,
econÓmica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo
dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972
y, que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrátivos y de
administración con sujeción al ordenamiento jurídico.

2.2 Que además el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; ha previsto Attículo 115.-
Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por ciento (15%): Soto procede ta
eiecuciÓn de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente con la ceñificación de
crédito presupuestario o previsión presupuestat y la resolución det Titutar de la Entidad y en /os casos
en que sus montos, restándole /os presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince por
ciento (15%) del monto del contrato original. (...)
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2.3 La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra debe ser anotada en el cuaderno de Obra,

I
'I --t

2.4 eue siendo así es de advertirse que se han emitido Resoluciones que han aprobado dichos M¡l¿9f§§
Metrados considerándolos como ADICIONALES (Mayores Metrados N'03 por el monto de

snZl ,IS8.SS (setecientos veintisiete mil setecientos noventa y ocho con 55/100 soles; Mayores

Metrados N"gi; Monitoreo Arqueológico de la Obra por el monto de s/161,407.56 (ciento sesenta y un

mil cuatrocientos siete con 56/100-soles) y Mayores Metrados de Micro pilotes por el monto de

s/130,576.13 (ciento treinta mil quinientos setenta y seis con 13/100 soles); los mismos que no

superen el 15% del Monto Contractual;

Z.S eue además es de señalarse que se ha tomado en cuenta el procedimiento para la aprobación de

mayores metrados señalados en el Artículo 166' del RLCE; el mismo que señala: (..) L9? metrados

de'obra ejecutados se formulan y valorizan conjuntamente por el contratista y el inspector o

superuisór, y presentados a ta éntidad dentro cle tos ptazos que establezca el contrato- Si el

inspector o superuisor no se presenta para ta valorizáción coniunta con el contratista, este la

efectúa. El inspector o supeiisor debé revisar los metndos durante et periodo de aprobación

de la valorizac¡oi. ei iüo maximo de aprobación por el inspector o el superuisor de las

valorizacione.t y su rámisión a ta Enüdád para pgiiodos. mensuales es de cinco (5) días'

contados a pañ¡r det ir¡Áer día hábil del més sig'uiente / a3 la.valorización 
respectiva' y es

cancelada plor la Entidad en fecha no posterior al último día de tal mes. (...).

2.6 eue considerando ello es de advertirse que la obra en análisis ha sido considerada baio el SISTEMA

de PREClos uNITARIOS; en esa tinea, PoOett¡ indica que, "se trata de un sistema flexible en el

precio y en la obra, por cuanto ambos solo uán-a qr"oar def¡n¡t¡vamente determinados al momento de

la conclusión de las obras, circunstancia 
"n 

t" qré t""ién podrán conocerse con exactitud la cantidad

de unidades ejecutadas por el constructor y, áái mismo mbdo, el precio definitivo a ser pagado por el

com¡tente."

como se advierte, de acuerdo a lo desarrollado por diversos autores' en las obras contratadas balo e/

sistema a precios un¡tirai-ta información 
"oríin¡¿'i 

áÁ e! expediente técnico tiene un carácter

referencial, por tanto,no es posó/e cuantificar coi eii"tituA bs iabaios que deben ser realizados por

el contratista; en consecuencia, los melradgs.r"l"lriai p'"ra una obra de esfa naturaleza' as[ como

el monto que debe ser pagado por la Entidad, solo pueden conocerse cuando el contratista eiecute la

obra

2.7

2.8 De esta manera, en los contratos de obra eiecutados baio elsistema a precios unitarios' la Entidad

debe realizar et pago al contratista ,"g,in ;i"iitíiloí efectivamente'eiecutados y de acuerdo al

orecio unitario ofeiado en atención a ta" iai¡iu" contenidas en /as Bases' a /as condrctones

íÁlÁti" áÁ /os planos y a tas especificaciones técnicas'

2.gPortanto,cuando.enlasobrascontrata.dasbajoelsistema.apreciosunitarios.lostrabajos
reatizados por et iíriát¡J, li["r", Él- r":tl,á"i consignádos (referenciatmente) en 

'et

expediente to"r¡"i7irii"iinií oyg -t"'-eiiíiáá,-i, 
atenéión at sistema de contratac¡on

empteado, efectue el pago at contratista t;;i;l;'r¡*t¡va!1-:!:e-:iecutado y de acuerdo.a los

precios unitarios ii"itááá", a travfs.Ae-ii"Átor¡zación correspoidiente; sin oue esto último

tonstituva una orestación adicional de obra '

2.10EnrelaciÓnconloexpuesto,debe,señalarsequeelAnexoUnicodelReglamento..Anexo
Definiciones,, define at ;mayor metradg" 

".;;'":¡.1.i-einciemen-to 
áet metraaó previsto en el

presupuesto a" ioá' dá'iia ieterminaaá pa¡t'¡aá y' cu? no !2uenqa 
de una modificación del

expediente t¿cn¡á.'ii máyor metrado en {ontato áe'obras a precioé unitarios no constituye una

módificaciÓn del ex pediente técnico'
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2.11QuedelodichoesdeadvertirSeque:la..@,,e1aou9lla4oconsiderada
en et e-oecliente técnico. qi en el cqntrato qiginal, cuva reali-^eión resulta indisPepsable !/o
necesaria nara dar cumplimignto a le meta nrevista le la obra princiofl ll qure .da luoar a un
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2.13 Que considerando ello es de señalarse que al NO ser los MAYORES METRADOS ADICIONALES DE

OBRA; NO SE pOOnA APLICAR lo previsto en el Reglamento de la Ley 
-de 

Contrataciones del

Estado para la ampliación de la ampliación de garantlai Artículo 175" (..) Cuando se apruebe la

@ el contnüsta está obligado a lryeligr el monto de la ganntía de

@, cuando se apruebe la reducción de prestaciones, el .con.tratista
pueOe reaucir el mánto de dlcha garantíai f.'.1; es Uaio ¿¡cha ex¡gg

;edir al qontrat¡stF la DresentPción-qe alouna qFranqia oa[a el cobro de los mPvofes 4etrados
eiFcutados.

2.12

2.14

Contratista la presentaciÓn de alguna garantía para el cobro de estos

eue considerando ello es que se deberá cumplir con Modificar las Resolución de Alcaldía N" 255-2019-

[,iOCtn: ta Resolución de Aicaldía N' 317-2019-MDC-A; Resolución de Alcaldía N" 287-2019-MDC/A; a fin

á" qr"'"n su parte resolutiva se considere: 1. Que los mayores metradgs_lOrobqdos no son considerados

ADIbIONALE§ de obra y 2. eue, al no ser considerados ÁolCtONRlgS DE OBRA los mayores metrados

reconocidos no será oUtigátorio exigir al Contratista la presentaciÓn de alguna garantía para el cobro de

estos,

eue, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con el proveÍdo de Gerencia Municipal y

en uso de las atribuciones conferidas poi el Artículo 20o inciso 6) de la Ley orgánica de Municipalidades -

Ley N" 27972:

SE RESUELVE:

ARTICULO lo: ACLARAR la Resoluci6n de Alcaldía N" 255-201g-MDC/A; la Resolución de Alcaldía N"

ffió-ÁvJ".n".or,cióndeAlcaldíaN.287.2o19-MDC/A;debiéndoseconsiderarlosiguiente:.t.
eue los mayores metrados aprobados no son considerados ADICIONALES de obra y 2. Que, al no ser

consideradoi ADISI9NALES DE oBRA los mayores metrados reconocidos no será obligatorio exigir al

ART¡CULO 20: NOTIFÍQUESE AI

¡G-d'eltc¡as ad m i n istrativas de
Consorcio

esta lnstitución, pa conocimiento Y fines.

D¡ O¡AGOs

liltiwYera
DÉ

Saneamiento, al lnspector de Obra y a las demás

.\-tr
lD

REGISTRESE, COMUNíQUESE, PUBL¡QUESE

e
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